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Código de dependencia: 623 

Bogotá, D.C.  

Señor:  
Anónimo. 
correspondencia3@subrednorte.gov.co 
Correo 
 
REFERENCIA:  Respuesta radicado No. 20204212287122. 
 
Respetado Señor Anónimo, reciba un cordial saludo;   
 
De conformidad con el oficio de referencia, por medio del cual pone en conocimiento denuncia; En el día de 
hoy atendí en consulta una mujer venezolana trabajadora sexual, me informa que son varias las mujeres que 
trabajan en un lugar ubicado en la casa de la carrera 20 # 72 - 30, les pagan un porcentaje y deben estar con 
muchos tipos de al día, las obligan a realizarle sexo oral sin protección a todos, desde la semana pasada 2 de sus 
compañeras con síntomas de tos, fiebre, decaimiento, malestar general, les dijeron que se fueran y no trabajaran 
más, sin realizar ninguna medida de aislamiento a trabajadores y clientes constituyendo un grave riesgo de 
contagio para covid-19. Considero que debe realizarse una intervención urgente por parte de la policía y por 
parte de la salud pública. 

Damos respuesta en los siguientes términos:  

Informamos que se han realizado múltiples visitas de Inspección Vigilancia y Control, en distintos horarios al 
predio ubicado en la  carrera 20 # 72 - 30, sin embargo, no hemos podido contactar a nadie ya que no abren la 
puerta. Se evidencia de presencia de múltiples cámaras, ventanas cerradas y reforzadas. 

En el mes de Diciembre se realizó operativo en conjunto con la policía Nacional, Migración Colombia, Ejército 
nacional y la Alcaldía Local de Barrios Unidos, tuvo como resultado el sellamiento del predio., como se podrá 
evidenciar en la evidencia fotográfica.  
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Evidencia fotográfica del Operativo realizado en diciembre. 
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Vistas las actividades desplegadas por la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se atiende y da respuesta total a sus 
requerimientos, así mismo informamos que, cualquier solicitud adicional estaremos prestos a dar respuesta, e 
informamos que mediante el correo cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co estamos recibiendo solicitudes a fin 
de ser atendidas de manera prioritaria. 

Cordialmente,  

 
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS                                                                                                                                  
Alcalde Local de Barrios Unidos 
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co                                                                                                                                                                                                                                            

Proyecto: Froilán Oswaldo Martínez Correa – Profesional Contratista ALBU                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Revisó y Aprobó: Leonardo Alfonso Moya Guaje – Asesor de Despacho   
 

 


